
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL  

MEDELLÍN 

 

 
Agosto veinticuatro de dos mil veinte. 

 

Radicado: 05001 40 03 017 2020 00480 00 

Proceso:  Divisorio 

Demandante: EDUARDO LEÓN RUIZ OQUENDO 

Demandada: ELIANA AMÉRICA CASTRO GOMEZ 

Asunto: Inadmite demanda. 

 

CONSIDERACIONES  

 

En el estudio de la presente demanda, se advierte que, en su forma y técnica, el 

libelo no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 82 y ss del Código 

General del Proceso, por lo que deberá adecuarse en lo siguiente, so pena de 

rechazo: 

 

1. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 

hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 

 

2. El dictamen deberá cumplir con cada uno de los requisitos que trata el art. 

226 del CGP.  

 

3. Conforme el artículo 6 del Decreto 806 deberá indicar el canal digital donde 

serán notificadas las partes. 

 

Así las cosas y conforme al artículo 90 del Código General del Proceso se 

procederá a INADMITIR la demanda y se CONCEDERÁ el término de cinco (05) 

para que el apoderado de la parte actora proceda a subsanar los defectos 

señalados anteriormente, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:   Inadmitir el presente proceso verbal por lo antes anotado. 
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SEGUNDO:  Conceder  al apoderado de la parte actora un término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto para que 

proceda a subsanar la falencia referenciada en la parte motiva de la presente 

providencia, so pena de rechazo.  

 

 

 

 


